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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTiairo DE 7R.»US?AREfíaA,ACC£50 A LA
ItíFORMAaóiJ RJoUCAr PSOTcCClON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO Df PUEBLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expedienté número RR-0702/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

HUAQUECHULA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

\m El siete de febrero de dos mil veintidós el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información pública,

210432422000145, a través de la que requirió lo siguiente:
la cual fue registrada con ei folio

“Solicitamos que nos proporcionamos un calendario indicando todos los días y horas
hábiles en que labora el Unidad de Transparencia separado por día, indicando cada fecha

que no es laborable y en cada día sus horas laborables perspectivas."

II. El siete de marzo de dos mil veintidós

dio respuesta a la solicitud, en los términos siguientes:

en

a dicho del recurrente, el sujeto obligado

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, identificada con el folip:
210432422000145, a través de la cual solicita información relativa a la Unidadyde
Transparencia de este H, Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 156 fracción II y
77 fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eátado
de Puebla, pongo a su consideración la dirección electrónica para consulta de la
información requerida, ya que lo que usted nos solicita, se ha publicado en la Plataforma^
Nacional de Transparencia;

A continuación, se detalla la ruta para su acceso: ^

•  Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

&
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRA.ÜSPAREMaA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUOAY P90TECCI0NDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO OEPUFlllA ,, , . « li-

•  Ir al Icono: Información Publica

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
Estado o Federación: “puebla",
Instituto: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
Ejercicio: “2021
Obligaciones: “Generales":
Icono: “Unidad de Transparencia", .
Buscar: “La información requen'da"

Asimismo, para dar cumplimiento a su requerimiento de información, me permito adjuntar
calendario oficial con el que operará este H. Ayuntamiento durante el presente ejercicio
fiscal.

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración.

CALENDARIO 202a
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente;E
INSTinjrO DE Ta4JliPARnK2A.ACCeSO A lA
irjFOPMAOÓrí PUSUCAY PSOYECCiONDE
DATOS PERSONALESOa ESTADO DE PUEBLA

íl

L

:í9=a!=

i

lutio

I

l'^esgal
1

agosto

tSsssfe, ■■

i

upoi:'

'•iBAM .,-ssaí‘^
I

ci-

t
1

VthrT”^ "

«3t<rJgyi

III. El diez de marzo de dos mil veintidós, el recurrente interpuso a través^el
Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Piataforma Nacional de

Transparencia, un recurso de revisión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de PueblaI
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
l;-JSTinjTDDc TRAítSPARR(QA.ACCESO A Li.
iNEOPMAOÓrJ PUBLICA Y PROTECOON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

al externar su inconformidad con la respuesta proporcionada, en los términos

siguientes;

“Ya constando que hoy es día 10 de Marzo del Año 2022, solicitamos el Recurso de
Revisión por el Solicitud de Acceso a Información Pública con folio 210432422000145
conforme con Titulo Octavo. Capitulo I, Articulo 170, Fracción I de la Ley de Transparencia

■  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la negativa de proporcionar
total o parcialmente la información solicitada; ya que el Sujeto Obligado solo proporciono
un calendario general, y no se indico la información, asi como fue solicitado, ni como
específicamente fue solicitado, es evidente que el Sujeto Obligado es negligente y no
promueve la transparencia."

IV. Por auto de fecha once de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado

Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de

revisión asignándole el número de expediente citado en el proemio del presente

documento, turnando los autos a esta Ponencia para su trámite, estudio y, en su

caso, proyecto de resolución.

V. Mediante proveído de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenándose integrar el expediente,

poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios

de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe

con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado,/así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual foijria,

se hicieron constar las pruebas aportadas por el recurrente, se dio a cono^r su
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión; asimismo, se le

tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.

4
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Ayuntamiento Municipal deHonorable
Huaquechuia, Puebla
210432422000145
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:
Ponente:
Expediente:

ISSimjTO DE TPAN^ASENCA,ACCESO A lA
INFORMACION PÜSIICAY PFt3TKOÓtlDE
DATOS PERSaiALfSOa ESTADO DE PUEEIA

hizo constar la omisión por parteVI- El día uno de abril de dos mil veintidós, se

del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para rendir el informe
ello; respecto al presente

la Dirección de Verificación y
justificado dentro de ios plazos establecidos para

se solicitó a 'expediente en consecuencia
Seguimiento de este Órgano Garante proporcionara

encuentra acreditada actualmente como

el no

persona que se

mbre y apellidos de la

titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, por resultar necesario en la integración de los
hizo constar que en el momentomedios de impugnación, en consecuencia, se

acordaría lo correspondiente respecto a la omisión por parteprocesal oportuno se

del sujeto obligado para rendir su
solicitó al Director de Tecnologías de la información las solicitudes de acceso a la

informe. Asimismo, y para mejor proveer, se

información.

de abril de dos mil veintidós, se tuvo por recibidoVil- Por acuerdos de fecha trece

doce de abril de dos mil veintidós.el memorándum CGE/501/2022, de fecha
suscritos por la Dirección de Verificación y
cumplimiento a lo requerido en el punto inmediato anterior, proporcionando el ^

de la Unidad de Transparencia el sujeto obligado;

Seguimiento, de este Instituto, dando

nombre del Titular

recibidos los oficios ITAlPUE-DTl-148/2022. suscrito por
de este Órgano Garante, con la

Asimismo, se tuvieron por

el Director de Tecnologías de la Información
dando cumplimiento a lo requerido en el punto mmeá\ajo¡

el recurrente, ya que el suj^
solicitud de acceso,

anterior, se proveyeron las pruebas ofrecidas por
obligado no rindió informe y en consecuencia no aportó pruebas, se hizo corrs|
que el recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto
admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y
finalmente se decretó cierre de instrucción.

ar
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DÉ TRATíSPaSEUQA. ACCSSO A LA

ItlFORMAOÓfJ pijSUCAY PROTECCION OE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEOLA

VIII. Por proveído de fecha dieciocho de mayo de! año dos mil veintidós, se

ordenó ampliar el presente asunto por veinte días más para dictar la resolución

respectiva, en virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las

constancias que obran en el mismo.

IX. El día catorce de junio del dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍrn©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la' Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudtófde

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el ^

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

6
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de soiicitud:

Ponente:

Expediente:
IN3T1IUTO DE TRAilSPA!>EHaA. AOCESO A LA
irJFOPMAOÓM PUSUCA Y PSOTECClONDc
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUfBLA . a i i r ’í

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

"SOBRESEiMtENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCtA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Asimismo, en la Tesis Aislada 1.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

«

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con

los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley ¡de
Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier
instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de
estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la ̂ rte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y^/a
suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las
causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que,
inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo,
conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la
causa de improcedencia esto es, con independencia de quién sea ia parte^

7
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE T?ÍAí5PAREÍiaA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBllCAt PROTECCION DEDATOS PERsoNAiEsDigADo^DH^u^^^ /eg/s/arfor Ho sujetó dicho mandato a que fuera una, en io

específico, ia promovente del recurso de revisión para que procediera su
estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no
alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la
obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho
de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo
del asunto.”

Tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló como motivo de

inconformidad en el medio de impugnación que se analizan, lo siguiente:

Ya constando que hoy es día 10 de Marzo del Año 2022, solicitamos el Recurso de
Revisión por el Solicitud de Acceso a Información Pública con folio
210432422000145 conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por
la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada; ya que el
Sujeto Obligado solo proporciono un calendario general, y no se indico la
información, asi como fue solicitado, ni como específicamente fue solicitado, es
evidente que el Sujeto Obligado es negligente y no promueve la transparencia.."

Ahora bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de

realizar una debida substanciación, en atención a que, la intención del recurrente,

fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de

la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

SI bien el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe con justificación, de las

constancias que el propio recurrente anexó al recurso de revisión que se analizan,

consta la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

210432422000145, la que, fue atendida en los términos siguientes:

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, identificada con el ¡folio:
210432422000145, a través de la cual solicita información relativa a ¡a Unid-
Transparencia de este H, Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 156 fraccíó 7II y
77 fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ei fado
de Puebla, pongo a su consideración la dirección electrónica para consulta /a
información requerida, ya que lo que usted nos solicita, se ha publicado en la Plataforma
Nacional de Transparencia;

A continuación, se detalla la ruta para su acceso:

de

8
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
UCTlIUrO DE TRAÍISPAREHOA-ACCESO A lA
INFOPMACÓf) PÚEUCA r PROTECCK^ DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADOOE PlíBLA

•  Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
•  Ir al Icono: Información Publica

•  Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
•  Estado o Federación: “puebla",
•  instituto: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
•  Ejercicio: “2021
•  Obligaciones: “Generales";
•  ¡cono: “Unidad de Transparencia”,
•  Buscan “La información requerida

Asimismo, para dar cumplimiento a su requerimiento de información, me permito adjuntar
calendario oficial con el que operará este H. Ayuntamiento durante el presente ejercicio
fiscal.

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración.

u
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRAHíPAREMQA.ACCESO A LA
IMFORMAQÓN PUEUCAY PROTECCION DE
DATOS PFRSC»4Al.rS DEL EST.ADO OE PUEBLA
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechuia, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:
Ponente:

Expediente:
iNSTiruio DE Taí.fíSPAREriOA.scceso a ia
INFORMAQÓN PUEUCaY PSOTECCiON DE
DATOS PffiSONAlcS Da ESTADO DE PUEBLA
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De lo anterior, es evidente que el acto que reclama el recurrente, consistente en la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información, es improcedente,

ya que, el sujeto obligado en la respuesta otorgada no negó el acceso a la

información solicitada, o en su caso, que haya sido omiso en atender lo peticion^o;
si no por el contrario, el sujeto obligado atendió lo solicitado por el recurrprjíe
informando a través de un calendario los días y horas, hábiles y labórale

Unidad de Transparencia, señalando los días no laborales, y suma de horas

laborables por semana.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TTJA.HíPaRENOA.aCXSESOALA
lilrORMACTÓN PUSUCA Y PROTECCION DE

'"^o^'^^'tarffiíenresta Autoridad, accedió a la liga proporcionada por el sujeto obligado

como respuesta, en la cual se pudo verificar que de los pasos a seguir

proporcionados se direcciona a la tabla de publicación de obligaciones de

transparencia establecidas en el artículo 77 fracción XIII formato de la que se

desprende una.tabla, la cual contiene los siguientes rubros; domicilio y ubicación

de la Unidad de Transparencia, horario de atención, teléfonos y correo electrónico,

nombre y cargo del personal habilitado en la Unidad de Transparencia.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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En efecto, se observa que el sujeto obligado proporcionó respuesta puntual a todos
y cada uno de los requerimientos plasmados en la solicitud de acces^del
recurrente, y que si atendió lo requerido, tal como se lee en la repuesta. \

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la
negativa de proporcionar la información que alega el recurrente dentro del recurso
de revisión que nos ocupa, no se actualiza.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTlIUrO DE 1RA,NiPARPK5A. ACCESO A LA
IIIFOPMAQÓ-N PUBirCAr PUOTECOONDEDATo:.PE^^gD^Eggig£PUE|Uj^ pafs ilustradóp se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

"RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU
ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE
LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento
jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos
improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se Interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad iegal de entrar
al estudio de los agravios planteados por él impugnante.”

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y

183, fracción IV. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto respecto el acto impugnado, consistente en la negativa de proporcionar la

información, alegada en el presente recurso de revisión, por improcedente en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r  A

UNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto, respecto al acto impugnada,

consistente en la negativa de proporcionar la información, en términos díl

considerando Segundo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Honorable Ayuntamiento Municipal, de
Huaquechula, Puebla
210432422000145

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0702/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTlíUrO DE TPA‘1i?aREHQA.ACCESO a la

lí.'FOPMAaÓN PUSUCA Y PROTECOONDE

"""^^'ííotiFíqú^é'la'presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento Municipal de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de

los menciorrádbsKen Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zar^óza, ehlíá quince de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor
Berra PiIoni,\Coordinad\ General Jurídico de este Instituto.

RAÑ^CO JAVIER* GARCÍA BLANCO
V^OMISION^géíRRESIDENTE

O

HARUMI FERNANDA CAI^RANZA MAGALLANES
COÍ^ISlbNADA

HÉCTOl
COORDINADC

tBÉRRA PILONI
R GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia relativa al expediente RR-702/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía
remota el quince de junio de dos mil veintidós.

HFCM/MMAG
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